
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

E    D    I    C    T    O 

 

EMPLAZAMIENTO A: QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN 

TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

UBICADO EN CIRCUITO CITLAL,   MANZANA 21, LOTE 36, ENTRE CALLE   

QUETZALCÓATL, COLONIA CITLALMINA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE 

MÉXICO Y/O MANZANA 21, LOTE 36, COLONIA CITLALMINA, PUEBLO DE 

TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO Y/O MANZANA 21, 

LOTE 36, COLONIA CITLALMINA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO.   

Y/O CALLE DOS, CON RETORNO 24, MANZANA 21, LOTE 36, COLONIA CITLALMINA, 

POBLADO DE TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, Y/O 

CALLE RETORNO 24 ESQUINA CON CALLE 2, MANZANA 21, LOTE 36, COLONIA 

CITLALMINA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO.  

 

Se hace saber que los LICENCIADOS MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, ANGELICA 

GARCÍA GARCÍA, EVELYN SOLANO CRUZ, KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, 

OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ Y CRISTÓBAL PAREDES BERNAL EN SU 

CARÁCTER DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADAS EN EXTINCIÓN 

DE DOMINIO, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de dominio de primera 

instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo Expediente número 03/2021, 

EJERCITANDO  ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de  ERNESTINA  

GONZÁLEZ CAMACHO, en su calidad de propietario y/o QUIEN SE OSTENTE, O 

COMPORTEN COMO DUEÑOS O POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEAN O 

DETENTEN El INMUEBLE ubicado en CIRCUITO CITLAL,  MANZANA 21, LOTE 36, ENTRE 

CALLE QUETZALCÓATL,  COLONIA CITLALMINA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO 

DE MÉXICO Y/O MANZANA 21, LOTE 36, COLONIA CITLALMINA, PUEBLO DE  

TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO Y/O MANZANA 21, 

LOTE 36, COLONIA CITLALMINA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. Y/O 

CALLE DOS, CON RETORNO 24, MANZANA 21, LOTE 36, COLONIA CITLALMINA,   

POBLADO DE TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, Y/O 

CALLE RETORNO 24 ESQUINA CON CALLE 2, MANZANA 21, LOTE 36, COLONIA 

CITLALMINA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. Demandándoles las 

siguientes prestaciones: 1. LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, a 

favor del Gobierno del Estado de México, respecto del inmueble ubicado en Circuito citlal,  

manzana 21, lote 36,  entre calle Quetzalcóatl,  colonia citlalmina, Municipio de Ixtapaluca,  

Estado de México, y/o manzana 21, lote 36, colonia citlalmina, Pueblo de Tlalpizahuac,  

Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, y/o manzana 21, lote 36, colonia citlalmina, 

Municipio de Ixtapaluca, Estado de México y/o calle dos, con retorno 24, manzana 21, lote 36,  

colonia citlalmina, Poblado de Tlalpizahuac, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México,  y/o 

calle retorno 24 esquina con calle 2, manzana 21, lote 36, colonia citlalmina, Municipio de 

Ixtapaluca, Estado de México, en los términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafo  

segundo, inciso d), 3 y 7, fracción V, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 2.  La pérdida    

de   los  derechos de posesión,   uso,   goce y  disfrute, sin  contraprestación  ni  compensación  

 

 

 

 

 



 

alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener  

derechos reales sobre el bien inmueble afecto, 3. La aplicación del bien descrito a favor del  

Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de  

Extinción de Dominio, 4. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de  

Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del  

Estado de México, para que se pronuncie si estima viable la enajenación del bien materia de la   

ejecutoria  o bien, destinarlo  a fines sociales del Gobierno  del  Estado de México,  de 

conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 5. Se ordene el 

registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Ixtapaluca, Estado de México, para que proporcione clave 

catastral a favor del Gobierno del Estado de México, o de quien se adjudique el inmueble. 

Fundando su acción y demás prestaciones reclamadas, que de manera sucinta con claridad y 

precisión se describen a continuación: HECHOS. 1.- En fecha 02 de octubre de 2018, una 

persona del sexo masculino denunció de manera anónima que en el inmueble Circuito Citlal, 

manzana 21 lote 36, colonia Citlalmina, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México se realizan 

actos de comercio de drogas precisamente la venta de marihuana, 2.- Se confirma que en el 

citado inmueble se lleva a cabo  la venta de droga en especial  marihuana, 3.- El día 14 de 

octubre de 2018 Leonardo Alvarado García compró una bolsa de plástico transparente que en 

su interior contenía 89 gramos de estupefaciente denominado “cannabis” en el inmueble en 

comento, 4.- El día 08 de noviembre de 2018, se ejecutó el cateo que fue obsequiado por el 

Licenciado Miguel  Ángel  Bautista  Medina, Juez  del Juzgado  de Control especializado en 

cateos  y  ordenes  de  aprehensión con sede en Chalco, Estado de México en el domicilio 

Circuito Citlal, manzana  21 lote 36, colonia Citlalmina, Municipio de Ixtapaluca, Estado de 

México, y se encontró el estupefaciente denominado por la Ley General de Salud como 

“cannabis”, 5.- El inmueble fue asegurado por el agente del Ministerio Público Investigador, al 

haber sido utilizado para la comercialización de marihuana. En este sentido, solicitaron de esta 

autoridad jurisdiccional que en su momento sea declarada procedente la acción de extinción de 

dominio respecto del inmueble afecto, al tener por acreditados los elementos previstos en el 

artículo 9  de  la  Ley  Nacional de Extinción de Dominio, siendo estos: 1. Existencia de un 

Hecho Ilícito. – el cual se acreditará en su momento procesal oportuno, sobresale el hecho de 

que en el presente caso se realizan actos de compraventa de estupefacientes. 2.- LA 

EXISTENCIA DE ALGÚN BIEN DE ORIGEN O DESTINACIÓN ILÍCITA.  Respecto al 

SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS  exigidos  por  la ley de la materia, únicamente resalta el 

hecho que, dentro de la superficie del inmueble afecto, fueron usadas en el evento delictivo de 

delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, 3. NEXO CAUSAL DE LOS 

ELEMENTOS  ANTERIORES  el  cual  será  materia de acreditación en el juicio, 4. 

Conocimiento  que  tenga  o  deba haber tenido el titular del destino del bien al hecho 

ilícito, el mismo se acreditará durante la secuela procedimental con los medios de prueba 

ofertados en la presente, para tal efecto. Las promoventes, solicitan como medidas cautelares 

las siguientes: 1. IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR, CONSISTENTE EN EL 

ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE Circuito citlal, manzana 21, lote 36, entre calle 

Quetzalcóatl, colonia  citlalmina, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, y/o manzana 21, 

lote 36, colonia citlalmina, Pueblo de Tlalpizahuac, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 

y/o  manzana 21, lote 36, colonia citlalmina, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México y/o     

calle dos, con retorno 24,  manzana 21, lote 36,  colonia citlalmina, Poblado de Tlalpizahuac, 

Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, y/o calle retorno 24 esquina con calle 2, manzana 

21, lote 36, colonia citlalmina, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 2. INSCRIPCIÓN      

DE LA  MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO, a efecto de evitar el traslado de dominio 

a favor  de  persona  alguna para lo cual se solicita a su Señoría, gire el oficio de estilo al 

Registrador Público de la Propiedad de Texcoco, del Estado de México, a efecto de que en el 

folio real electrónico 00053916,  correspondiente  al  inmueble del cual  se demanda la presente  

 

 



 

acción, se lleve a cabo la anotación respectiva de la medida cautelar, consistente en el 

aseguramiento del inmueble. Lo anterior  en  observancia a lo dispuesto por el artículo 180, de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio, En consecuencia de lo narrado, se expide el presente 

edicto a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación por cualquier persona 

interesada,  haciéndoles  saber  que deberán comparecer dentro de los TREINTA DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto a 

efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de dar 

contestación  a la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 

convenga, respecto de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el Agente del      

Ministerio Público.   SE  EXPIDE  EL PRESENTE  EDICTO  PARA  SU  PUBLICACIÓN  POR  TRES  

VECES CONSECUTIVAS, EN   LA   GACETA   DE   GOBIERNO   DEL   ESTADO Y PAGINA 

DE INTERNET DE LA FISCALÍA DEL ESTADO.  

 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTITRÉS (23) DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). DOY FE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

LICENCIADO MELQUIADES FLORES LOPEZ 

RUBRICA 


